
NOTIFICACIÓN POR AVISO

Articulo 69 ley 1437 de 2011

Código: F-PAO-o39

Versión: 05

Pág¡na '1 de 1

Fecha de Aprobación:01 /06/2020

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 201 1, Cód¡go de

Procedimiento Adm¡nistrativo y de lo Contencioso Adm¡n¡strat¡vo CPACA, y ten¡endo en cuenta
que han transcurridos c¡nco (5) días desde el envio de la citación, se procede a not¡ficar por

AVISO el conten¡do de la Resolución (X), Auto ( ), Autorizac¡ón ( ), número -138-2023- de

fecha: _08-05-2023_, proferida por la CAS.

Al señor (a):_JESUS_FRANCISCO_ARCINIEGAS
ldentif¡cado con cédula de c¡udadanía No. 

-91.073.477- 
Exped¡da en: -SAN-GlL-

En calidad de: INTERESADO

Contra el cual -X- Procede RECURSO DE REPOSICÓN, El cual podrá interponer dentro de

los diez (10) días háb¡les siguientes a la fecha de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó

retiro del Aviso, ante:

Dirección General: _
Subdirección de Adm¡n¡strac¡ón de la Oferta de los RNR disponibles, Educación Ambienial y

Participac¡ón C¡udadana: _
Subdirecc¡ón de Autoridad Ambiental:
Sede de Apoyo: _X_

- 
NO procede RECURSO DE REPOSICIÓN.

FUNDAMENTO DEL AVISO

PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

ie desconoce la informacióñ sobre el Destinatario

Fue devuelto por:

)irecc¡ón incompleta
)irecc¡ón no existe
)ámbio de domicilio
,ersona desconocida

)errado
lehusado x
:allecido

)tro

Desconocida la informac¡ón del destinatario, se procede a publ¡car en la página web de la

Entidad y en un lugar de acceso públ¡co de la Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander

CAS, el presente Aúiso acompañado de la copia íntegra del acto administral¡vo a not¡ficar, por el

término de cinco (S) días, adúirt¡éndose que la not¡f¡cación se considera surtida al f¡nalizar el dia

s¡guiente al retiro del Aviso.

Fecha de Publicación en Pág¡na Web:

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de desfijación del Av¡so:

Número de exped¡ente: 21 0.1 0.00057.2023

Aviso Orig

Cargo COORDINADOR REGIONAL GUANENTINA
Anexo: Aclo Mm¡n¡strativo
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER. CAS
COORDINACIÓN SEOE REGIONAL DE APOYO GUANENTINA - SAN GIL

RESOLUCIÓN RG.138.2023 - 08-05-2023 l0:37

"Por la cual se Autoriza un Aprovechamiento Forestal y se dictan otras
disposiciones"

La Coordinadora (e) de la Sede Regional de Apoyo Guanentina de la Corporación
Autónoma Regional de Santander, en uso de sus atribuciones legales otorgadas med¡ante

Resolución DGL No. I 103 de noviembre 25 de 2014, y

CONSIDERANDO

Que el señor JESUS FRANCISCO ARCINIEGAS, identificado con cedula de ciudadanía
No. 91.073.477 expedida en San Gil-Santander, solicitó mediante radicado CAS No.
80.30.1368.2023 de febrero 01 del 2023, a la -€AS- AUTORIZACTÓN PARA REALTZAR
LABORES DE APROVECHAMIENTO FORESTAL, el predio denominado Sin Dirección
Finca La Paloma, ubicado en la vereda Versalles del municipio de San Gil en el
departamento de Santander.

Que de acuerdo al Artículo 2.2.1 .1 .9.1., del Decreto 1076 de 2015, el petic¡onario
presentó junto con el formulario de solic¡tud del Aprovechamiento Forestal los siguientes
documentos:

. Fotocopia de la cédula de ciudadanía del señor Jesús Francisco Arciniegas.

. Certificado de libertad y Tradición del predio denominado Sin Dirección Finca La
Palma, identificado con el folio de Matrícula lnmobiliaria No. 319-1211.

. Copla de la escritura No. 1229 de jun¡o 25 de 2010 del pred¡o Finca La Palma.

. Recibo de pago de operación del Banco Agrario de Colombia No. 83972346 de
febrero 01 de 2023, por un valorde c¡ento treinta yseis dosc¡entos c¡ncuenta pesos
($ 136.250) M/CTE.

Que con los anteriores documentos, se conformó y se dio apertura al exped¡ente radicado
No. 210."10.00057.2023, donde obra el Auto RG 103 de matzo 15 de 2023, a través del cual
la Coordinación de la Sede Regional de Apoyo cuanentína - CAS, inició el trámite a la
solicitud presentada y ordenó la práctica de una visita .de lnspección Ocular al sitio de
interés, previa cancelación del valor correspondiente a la tarifa de Evaluación Amb¡ental,
cuyo soporte de consignac¡ón reposa en el folio 4; emit¡éndose el Concepto Técnico RG 84
de marzo 29 de2023, obrante afolios 17 a\24, del cual se transcriben los siguientes apartes
de interes:

"( . .) Se realizó visrta de inspección ocular al área solicitada para el aprovecham¡ento
forestal, en compañía del señor José Franc¡sco Arc¡ni9gas, identificado con cedula de
ciudadanía No. 91 .073.477 expedida en San Gr'lSan tah:der, con qu¡€;n se; estabtec¡ó to
siguiente:

UBICACIÓN

Localización y Vías de Acces, 
; . 

I

Et predio denominado 1) FINCA'LA LOMA" ubicado en la vereda VERSALLES, municipio
SAN G/L (S), en la provincia Guanentina.

Para llegar al sitio de interés, del predio mencionado anteiormente, pimero se toma la vía
que de San G¡l conduce al munic¡pio de Mogotes, en el kilómetro 5 se encuentra un desvió
a mano derecha donde se trans¡ta por placas huellas por aprox¡madamente 20.minutos y a
borde de canetera a mano derecha se encuentra El pred¡o dénom¡nado 1I FIryCA "LA
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LOMA" ubicado en la vereda yERSAttES, municipio SAN G/L (S), donde se va a realizar
el ap rovech am ie nto Forestal

Coordenadas del predio:

Norte: 1213271.217
Este: 1107392.638
Altitud:1604
i,
ii!
Noñe: 1213297.363
Este: 1107408.873
Altitud: 1604

Norle: 1213310.022
Este: 1107441.113
Altitud: 1604 1 ,

Norte: 121 3294.987
Este: 1107450.975
Altitud: 1604

Noñe: 1213247.365
Este:1107450.7596
Altitud: 1604

DESCRIPCIÓN DEL ÁREA. CARACTERISITICAS BIOFISICAS

H¡drografía:
i:
'Durante et rebonido por et pred¡o de interés denominado Sin Dirección Finca La Loma, NO
se evidenciaron caños, drenajes o zonas de recarga hídica, la zona y el s¡tio de interés no
están influenciados por ninguna coÍiente hídrica, Pero en la página del Srg-cas se evidencia
una fuente hídica que escuffe por un lado del predio.

Climatologia:

tD" 

""rérdo 
á ta ótas¡ficác¡ón de'. Hotdridge y e! s¡stema de lnformación Geográfico de ta

Corponcián Autónoma Reg¡onal de Santander (SlG-CAS), e/ srtlo está ub¡cado en una zona
de vida (bh-P) EOSQUE HUMEDO-PREMONTANO, Su altura es de 1.000-1.800 m. Su
vegetación natural ha s¡do totalmente destruida a excepción de los lugares más agrestes.
La mayor pañe de esta área eslá siendo cultivada por café.

.

' Relieve y Vegetación: ..,

La zona presenta topografia deiita con pend¡entes ondutadas y su ret¡eve coffesponde a
la cordillera Or¡ental and¡na; vegetac¡ón con especrres arbóreas representativas como
Galapo (Nbjzh-sarbo0.eIb), Yarumo Pe9!9pjA_.LeJ!atA), Mataratón (9!!netdja_-SepAD,
Cedro (cedrela odorata) Moral (Chlorophora tinctor¡a), Tachuelo (Z-anlhoxylUo_Sd, Arrayan
(tlW!e_pppSg0e!s!§), Guamo (!!@_sp.), Cedro(Cedrela odorata), pomarrosos (§j!g!!ü

' iambosl manchador (yjsmle_bacc¡Ígd Anaco(fulhl!fil,p) entre ofras espe cies nativas de
la región.

Cobertura vegetal:

De acuerdo a la clasificación según la metodología Corine Land Cover adaptada para

' Colom§ia, la cobettun del srtio es:

2.2. Cultivos permanentes
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2. 2. 2. C u ltiv os perm a ne ntes arbustiyos
2.2.2.2. Café

Cobertura dom¡nantemente compuesta por áreas ded¡cadas al cultivo de café (Coffea so.)
bajo sombrío (temporal o permanente, generado poÍ una cobertura arbórea) o a l¡bre
exposición. Los cafetos son arbustos de las reg¡ones trópicales del género Coffea de la
familia Rubiaceae; Las cond¡ciones ideales para el cultivo ilel café se eniuentran en alturas,
comprendidas entre los 1.200 y 1 .800 msnm, en su gran mayoría, sobre las laderas de
montañas, lomas y colinas.

DESARROLLO DE LA INSPECCION

Mediante Radicado CAS No. 80.30.1968.2023 de fecha Oil de Febrero 2023, et ¡nteresado
diligenció el Formutario unico Nacionat de Sotícitud Aprovechamiento Foresta!, asf mismo
El aprovechamiento forestal es solicitado para aprovechar una cant¡dad de Trece (13)
árboles los cuales están div¡d¡dos así: once (11) árboles de la espec¡e Moncoro (Qp¡glja
alliodoral un (1) árbol de la especie Bailador (9-agrepg!j!9ljd y un (1) árbol de la especie
Pino (EjAgtEA!!h), la madera de esfa especie será transportada y/o comercializada.

En el recorrido se observa que el predio de interés se caracteriza por poseer árb,oles de
d¡ferentes especles que componen la cobeñura vegetal y se presentan^a lo largo y ancho'.
del predio, que componen y realzan la cobeftura vegetal.

El predio 1) FINCA'U LOMA" ubicado en la vereda VERSALLES, municipio SAN G/t lS.),
en el cual se pretende adelantar el Aprovechamiento Forestat de Arboles aistados
comprende con una extensión aproximada de once hectáreas con d¡ez m¡l metros
cuadrados (1 t ha con 1 .OOO nf ) según ceñificado de tibeñad y tradición Nro. Matricuta: 319-
1211.

El Aprovecham¡ento Forestal se llevará a cabo con el f¡n de implementar un cultivo de
cítr¡cos además se comercializará, los cuales están divididos así: once (11) árbotes de ta
especle Moncorc GpdjO¡üpdAfd un (1) árbol de la especie Bailador (GWÉAgAklenlA) y
un (1) árbol de la especie Pino (EjlgL Ealuh)_se pudo eujdenc¡ar que es esfos ¡nd¡viduos

En el área de influencia directa del aprovechamiento forestal domestico no se contempla
intervenir, ni afectar cuetpos de agua o sus zonas de protección, ya que se ev¡denc¡o que
estos ¡nd¡v¡duos NO se encuentran dentro de franjas foresfa/es protectoras ni en zonas
suscepflb/es a eros¡ón, por tanto, este Aprovecham¡ento no generara impacto amb¡ental
negat¡vo ni afectación alguna a /os recursos naturales pues están dr.spersos a lo ancho y
largo del predio.

A continuación, se descibe la poligonal donde se realizará el aprovechamiento forestal de
árboles aislados con sus respectivas coordenadas geográficas.

COORD ENADA S DE L PO LIGON O APROV EC HAR

Punto
coordenadas

Norte Esfe

1 1213271 .217 1107392.638

2 1213297.363 1107408.873

3 1213310.022 1107441.113

4 1213294.987 1109090.925

5 121 6129.368 1 107450.759
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Como se Evidencia en la imagen anterior se puede obseNar que las coordenadas tomadas

é, 
"urpo 

interceptan y subidas a Ia página de google eaft con la shaf¡le del IGAC, según

el ceft¡f¡cado de libeñad y tradición 319-1211 .

TOTAL DE ARBOLES A SOLICITAR EN EL APROVECHAMIENTO:
j :¡ ,

En el récoiido reát¡zado por et áre.a interesada a obtener et permiso del aprovecham¡ento

forestat de áholes aistados ubicáda en el 1) FINCA'LA LOMA", se realizó el inventar¡o

forestal al 1OO% de los árboles a aprovechar, es decir, se registró la ¡nformación de cantidad

de Trece (13) árbotes /os cuales están div¡didos así: once (11) árboles de la especie

Moncoro (CoIdq-etthÉgld un (1) árbol de la especie Bailador (9@reA-SU!90!d y un (1)

árbol de la-especie Pino (Ejr!§flatulA, mid¡endo las vaiables Circunferencia a la altura del
'.pecho (cAP); Diámetro a la alturS del pecho (DAP) y altura comercial. Las dimensiones y

medidás deiterminádas s¿ relác¡ónan en la siguiente tabla:

Analizando /os datos compilados en Ia anterior tabta, se determ¡nó que con los nueve (9)

árboles presentes para lg reatización del aprovechamiento, los cuales anoian un volumen

total dé'quinóe coma seiénta mé.tros cúbicos (15,70 ms) de madera en bruto' ( ')"

eue, de conformidad con las consideraciones de orden técn¡co, y realizada la visita técnica

al piedio denominado Sin Dirección Finca La Loma, ubicado en la vereda versalles del

municipio de San Gil - Santander, se t¡ene en cuenta lo sigulente:

, Que el. aprOvecham¡ento forestal a llevarse a cabo no causa daños considerables a los

recursos naturales renovables, hi introduce modificaciones que alteran negat¡vamente el

paisaje.

Que de la igual forma la intervención de los arboles autorizados, no afectara cuerpos de

agua o sui zonas de protección, ya que se evidencio que estos ¡ndiv¡duos.NO se

eñcuentran dentro de franjas forestales protecÍtoras ni en zonas susceptibles a erosión, por

tanto, este Aprovechamiento no generara impacto ambiental negativo ni afectación alguna

a los rdcursos naturales pues e§tán dispersos a lo ancho y largo del predio

Que el objeto del presente aprovechamiento forestal, es para ser transportada y/o

comercial¡zada.
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Nombre C¡ent.
volumen

total

1 Moncoro Cordia all¡odora 2,04 0,65 10 0,6 1,99

1l Móncoro Cordia alliodora 2,18 0,69 10 0,6 2,27

1 Moncoro Cordia all¡odora 1,65 0,53 I 0,6 1,04

1 Moncoro Cordia alliodora 2,04 0,65 9 0,6 1,79

1 Moncoro Cordia all¡odora 1,62 0,52 I u,o

1 Moncoro Cordia alliodora 1,57 0,50 9 0,6 1,06

1: Moncoro Cordia alliodora 1,38 0,44 o 0,6 0,82

1 Moncoro Cordia alliodora 1,95 0,62 o 0,6 1,63

1 Moncoro Cordia alliodora 1,86 0,59 10 0,6 1,65

1 Moncoro Cord¡a alliodora 1,29 0,41 10 0,6 0,79

1 Moncoro Cordia alliodora 1,10 0,35 o 0,6

1 Bailador Guarea qu¡donia 0,84 0,27 10 0,6 0,34

1

:

Pino 'Pinus patula
1,03 0,33 8 0,6 0,41

0,84 0,27 I 0,6 0,27

TOTAL 15,70m3

I

;l

H.C,



Una vez realizada la visita de campo se determina que el usuario desea efectuar el
aprovechamiento forestal de trece (13) árboles de las siguientes especies Moncorol(Cordia
alliodora), Bailador (Guarea guidonia) y Pino (Pinus patula).

Las especies anteriormente mencionadas cumplen con los requerimientos ya que se
encuentran maduros y en opt¡mo estado para su corte.

Que revisada y verificadas las coordenadas de ubicáción de los árboles objeto de
aprovechamiento, en el sistema de lnformación Geográfica de la cAS, se determinó que.
esta área No se encuentra en ninguna zona de reserva y protección de orden Nacional, o
área protegida declarada por la corporación Autónoma Regional de santander-cAS, ni en
Unidad de ordenación Forestal regida por el plan General de ordenación Forestal de la
CAS.

Respecto a la medida de compensación por el aprovecháiniento forestal que se efectuará,
se deberá realizar la siembra por parte del señor Jesús Fiancisco Arciriiegas,; la iantidad.
de treinta y nueve (39) árboles de especies nativas de la región, a las cuaies deberán dar
mantenimiento, hasta que presten un servicio ambiental.

Que, de acuerdo a lo anterior, esta Autoridad Ambiental considera procedente aulorizar a
al señor JESUS FRANclsco ARCINIEGAS, identificad-o con éduta de ciudadanía No.
91 073 477 expedida en san Gil-santander, para llevar a cabo labores de aprovecham¡ento
forestal de trece (13) árboles de las siguientes especies forestales: oné 1tt¡ Moncoro
(cordia alliodora), un (1) Bailador (Guarea guidon¡a) y un (l) pino (pinus patuü¡.Los cuates
arrojan un volumen total de quince coma setenta metros cúbicos'(1s,7ó m3), árboles que
se encuentran ubicados en el predio de su propiedad denominado sin Dirección Finca La
Loma, ubicado en la vereda Versalles del municipio de San G¡¡- Santander.

Que se debe dar estr¡cto cumpl¡mienio a lo ordenado en el artfculo tercero del Decreto 1449
de 1977 , compilado con el Artículo 2.2.1 .1 .18.2. del Decreto I 076 de 201s, de la siguiente
manera:

l. Mantener en cobertura boscosa los nacimientos de fuentes de agua, en una
extensión de por lo menos cien ('100) metros a la redonda, medidos á partir de su
periferia.

2. Mantener en cobertura boscosa, una franja no inferior a treinta (30) metros de ancho
a cada lado de los cauces de quebradas y arroyos, sean permanentes o no.3. Mantener con cobertura boscosa los predios cón pendienies super¡ores a 45o.

No se autoriza bajo ningún mot¡vo la quema de los productos terciarios, así como tampoco
ningún tipo de quema, pues estas afectan notablemente el medio ambiente y los recúrsos
naturales, además, se resalta que están prohib¡das por la corporación según Resolución
DGL No. 00000079 de Enero 22 de 2016, suscrita por la Directora General-de la cAS.

Que de acuerdo al Decreto 1076 de mayo 26 de 2015, el Artículo 2.2.1.1.g.2. establece, si
se tratase de árboles ubicados en predios de propiedad privada, la solicitud deberá ser
presentada por el propietario, quien debe probar su calidad de tal, o por el tenedor con
autorización del prop¡etario. si la solicitud es allegada por persona distinta al propietario
alegando_ daño o peligro causado por árboles ub¡cados en predios vecinos, sólo se
procederá a otorgar autorización para talarlos, previa décisión de autoridad competente, .

para conocer esta clase de litigios.

Así mismo, el Artículo 2.2.1.1.9.5., del citado Decreto menciona: Los productos que se
obtengan de la tala o poda de árboles aislados, en las circunstancias descritas en el
presente capítulo, podrán comercializarse, a criter¡o de la autoridad amb¡ental competente.

Que el Artículo 2.2.1.1.7.10 del citado Decreto, 'establece la terminación de
aprovechamiento, en el cual en su párrafo segundo nos man¡fiesta "Mediante providencia
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motivada la Corporación procederá a requerir el cumpl¡miento de las obligaciones no

realizadas. Cuando se constate el óptimo cumplimiento de las obligaciones se archivará

. ,def¡n¡t¡vamente el exped¡ente; en caso contrario, se iniciará el correspond¡ente proceso
,sanc¡onatorio. 

!

' 
,,, i '. ti

Patá$afo se considerará comó'ábandono del aprovechamiento forestal la suspensión de

actividades por un término ¡gual o super¡or a noventa (90) días calendario, salvo razones

de caso fortuito o fuerza mayor, oportunamente comunicadas por escrito y deb¡damente

comprobadas por la Corporación respectiva"'

, :Que seoún el Artículo 2.2.1.1.12.14 del Decreto 1532 del 26 de Agosto de 2019, "Los
' 

árboles =aisládos podrán ser objelo- de aprovechamiento para obtener productos forestales
y será competencia de las autoridádes ambientales regionales.

'¡

Que, así mismo, en el Artículo 2.2.1.1.12.17 . del mismo decreto se establece respecto a la

Comercialización y movilización lo siguiente. "Los productos forestales maderables y no

maderables obtenidos del aprovechamiento de plantaciones forestales' barreras
irompeviento§ o cercas v¡vas, asÍ óomo de árboles de sombrio, árboles frutales y árboles

aisladoá, pddrán domercializarsél.

para su movil¡zación se requerirá del Salvoconducto Único Nacional en línea SUNL, de

conformidad con las Resoluciones 1909 de 2017 y 08'1 de 2018 del Ministerio de Ambiente

y oásarro¡o sosten¡ble, o las normas que las sustituyan, modifiquen o deroguen."

,

r:Que según el artículo 2.2.1:1.13.1 del Decreto 1076 del 2015 establece: todo producto

toi"ráliirrrio de la floia s¡lvé3tre, que entre, salga o se movilice en tenitorio nacional,

dáUe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de

"prñ""hrnl¡"nto 
hasta los sitios de transformación, industrialización o comercialización, o

désde el puerto de ingreso al país, hasta su destino final'

. Que así mismo el arliculo 2-2.1 .1.13.5 señala que los salvoconductos para movilización de
' p'roárao. ror".tales o de la flora silveske se expedirán a los titulares, con base en el acto

adm¡n¡strat¡vo que concedió el aprovechamiento.

Que igualmente el artículo 2.2.1.1.13.6 de este decreto señala: los salvoconductos para la

mávilÉac¡ón de los productos forestales o de la flora silvestre serán expedidos por la

óorporacion que tenga jurisdicción en el área de aprovechamiento y tendrá cobertura y

validez en todo el tenitorio nacional.
l.i

eue según'él anículo 2.2.1.1.13:7 del decreto en mención, señala que los transportadores

;til; l" obligación de exh¡b¡r, ante las autoridades que los requieran, los salvoconductos

qr" 
".p"án 

lás productos forestales o de la flora silvestre que movilizan..La evasión de

üs contiotes dará lugar a la imposición de las sanciones y med¡das preventivas señaladas

por la ley.

eue así mismo ei arliculo 2.2.1.1.13.8 de este decreto manifiesta que los salvoconductos

no son documentos negoc¡ables ni transferibles. cuando con ellos se amparen

movilizaciones de terceros, de otras áreas o de otras especies diferentes a las permitidas o

auiorizadas, el responsable se hará acreedor de las acciones y sanciones administrat¡vas

y penales a que haya lugar.

,. Oue el Peticionario queda obligado a informar a esta Corporación de manera inmediata y

p'o¡. e."r¡to, la fecha en la cual términaron las labores de aprovechamiento aquí autorizadas'

En el evento en que se causen daños a terceros, en el momento del aprovechamiento

iorestai, será respbnsabilidad única y exclusiva de los titulares de esta autorización, por

ningún motivo seiá responsabilidad de la Corporación Autónoma Regional de Santander -

c.A.s.

I
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Que el Artículo Tercero del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo establece: "Las actuaciones administrativas se desanollarán especialmente,
con arreglo a los princ¡p¡os del deb¡do proceso, igualdad, imparcialidad, buena fé,
moralidad, partic¡pac¡ón, responsabil¡dad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia,
economía y celeridad'.

Que la Ley 99 de '1993 Artículo 23 confiere a las Corporaciones Autónomas Regionales la
facultad de'(...) administrar, dentro del área de su jurisdicción, el medio ambiente y los
recursos naturales renovables y propender por su desarrollo sostenible, de conformidad
con las disposiciones legales y las políticas del M¡nisterio del Medio Ambiente (...)".

Que con fundamento en el Artículo 31 Numeral 12 dela Léy 99 de L993, correspo¡de a la,
Corporación Autónoma Regional de Santander -CAS-, ejercer las funciones de evaluación,
control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás Recursos
Naturales Renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de
sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas,
al a¡re, o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o
poner en peligro el normal desarrollo sosten¡ble de los Recursos Naturales Renovables o
impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funcione§ comprenden la:
expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones
y salvoconductos.

Que de conformidad con la Resolución DGL No. 01 103 de Noviembre 25 de 20,l4 emanada
de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional de Santander C.A.S.,
Artículo Cuarto, item 8. El Jefe de la Sede Regional de Apoyo, en ejercicio de las func¡ones
a que se refiere el Numeral 14) de la Resolución DGL No. 0803 de septiémbre 16 de 2014,
es competente para otorgar o negar autorizaciones para aprovechamientos forestales
domésticos y de árboles aislados, entre otras funciones.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Autorizar al señor JESUS FRANCISCO ARCINIEGAS, identificado
con cédula de c¡udadanía No. 91.073.477 expedida en San Gil-Santander, para llevar a
cabo labores de aprovecham¡ento forestal de trece (13) árboles de las siguientes especies
forestales: once (11) Moncoro (Cordia alliodora), un (1) Bailador (Guarea guidonia) y un (1)
Pino (Pinus patuta).Los cuales anojan un volumen totalide qu¡nce coma setenta, metros
cúbicos ('15,70 m3), árboles que se encuentran ubicados en el predio de su propiedad'
denominado Sin Dirección Finca La Loma, ubicado en la vereda Versalles del municipio de
San Gil- Santander.

Cant¡dad Nombre común Nombre Cient. Volumen

11 Moncoro Cordia alliodoro 14,69

1 Bailador Guarea qu¡donia 0,34

1 Pino P¡nus patula 0,67

l3 TOTAL 15,70 m3

ARTICULO SEGUNDO: INFORMAR al señor JESUS FRANCISCO ARCINIEGAS, que
para la rcalizadón de actividades de rescate y ahuyentamiento de fauna previa ejecución
del aprovechamiento forestal, se deberá tener en cuenta ló sigu¡ente: ¡ .

@ .ur.gor.,o @ <ontactenos@(as.gov.(o @ tíneaeratuita0l 8000917600

i

@ii:::!
sal6/.r

B
sf4ER9¡.¿508

&
sc3264'!

ffi
@

¡\
ql
o.{
(r')
No
N
¡no
too

.o
N

N
co

rl

d

EU CATAIf,AXCI
Colb 36 " 2ó-1l
tdifido trrs olidro 303

T.t{ól}¿ 7r3tr2J td.{001 .1002

c.luror{310I¡lró9J
.i. r"."."n.8.¡fñ,.. .áu .^

3t¡?AflCA8EXfl¡lA
(!lh iC(or (ro 20 irqrino

T.g(ó0¡7?3892, trl.J00l.500Z
Cc¡'rLr{310)3lt76rj

¡tuí[a6r
(sr.mrli'll-11
l¡Ilio C.ilo

I.l{ó0474¡e25 bd.600l-ó!t2
&!{krd3l0}2r{16{0
-.¡".,rñn¡ r¡ ¡i

tocoti0
(oll¿ tó x'r2-lr
¡e¡{ó0rrl3l92J
trl00r.?002
C.khr{31i)ólozu

vtrrt
tnr¿ro ú flo 9.ll
a¡lfio lquilrc lorrB

f.!(ó0tP nZJ fü,3001.3L2

Cdol..{¡l0p¡ 176r,

o¡.*uctptt- ¡¡x e¡r
(rrr+c ? N" e.oó

8!,rif t! Phyo

tel lé|i tn3¿92t . t21¡165. 1235óÍ,1

::'itli:f"{::11..^

rj



Tddo nianejo,'capiurary manipulación de fáuna silvestre que sea requerida, será

realizada únicamentó por personal profesional de las áreas biológicas y

veterinarias con experiencia en manejo y rescate de fauna silvestre.

El ahuyentamiento y rescate de la fauna debe realizarse previo a la ejecución de

las actiyidades de aprovechamiento forestal con el fin de evitar accidentes que

püedari ocasiónár perdidas de estas espec¡es. Se debe llevar a cabo un

reconocimiento previó §obre los posibles micro hábitats presentes en el área

como: madrigueras, camas de hojarasca, lugares de anidación y percha,

cuerpos de agua ya sean efímeros o permanentes.

Las espec¡es rescatadas deben ser evaluadas por un profesional con

eiperiéncia y manejd de fauna con el fin de determinar si es necesaria la

atenc¡ón veterinaria o si se puede proceder con la reubicación.

. Deben ident¡ficafse las áreas de reubicación de la fauna rescatada ten¡endo en

cuenta las característ¡cas del medio amb¡ente (condiciones climáticas,

. , edafológicas, usos del suelo etc.) en la que se desarrollan las especies

farinístüas, cón el firitde ásegrrar que los nuevos sitios tengan las condic¡ones

minimas necesarias para la sobrevivencia de los individuos reubicados.

ARTíCULO TERCERO: El término para realizar las actividades autorizadas, será de seis

(6) meses, contados a partir de la ejecutoria de la presente Providenc¡a.

:,
ARTíCULO óUARTO: En el mómento de realizar el aprovechamiento forestal se deberá

tener en cuenta los siguientes aspectos y recomendaciones:

- Al momento de realizar el apeo de la especie deberán dirigir su caída de forma que

no ocasione daños a las especies adyacentes como a terceros'
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> No se autoiiza baio ningún motivo la quema de los sobrantes o subproductos ya que

la quema afecta el ambiente y a los recursos naturales; además, se resalta que

están prohibidas por la corporación según Resolución DGL No. 00000079 de Enero

22 de 2016, suscrita por la Dirección General de la CAS.

Los residqos producto ^de la utilización de maqu¡naria y/o equipos como son

envases, jrasas, áceitesietc.; se debe recolectar y disponer en sitlos de tal forma

que no afecten el medio ambiente.

Los sobrantes o subproductos (producto terciario) que resulten del aprovechamiento

forestal, deberán ser picados, expandidos y dejados en el sitio del aprovecham¡ento

para que se incorporen al suelo de manera natural (proceso de biodegradación) '

El apeo de la especie se realiza a nivel del suelo con el f¡n de dar mayor utilidad al

fuste, los cortes y aserrio de los bloques se efectuará en el mismo lugar de la caída

de los árboles, así mismo se recom¡enda hacer el respect¡vo aprovecham¡ento,

utilizando personal capac¡tado, con mecan¡smos técnicos y seguros que protejan la

integridad iísica de las personas.

| @ tu''9o''to @ <ontadenos@(as.gov.(o @ Unea Gratuita 01 8000 917600

of-¡l¡IclP l- slx 6ll,
(rr.rd 12 N't-oó I :

,rr¡io Lo lhy!
l?l'{ó07)7231Y2J - ¡210?ót 7215ó¡Ú

tllfllor{31 l)2039075
,^¡"^.^*in,", ^^" t"

lucatl rfGA
I c.lr! 36 ll" 264! ,

tdÍfth 1ú¡ ofidno l0l
1.td60r) nl92t tn.lool -{oo2

cclul¡¡'(310)¡l 5ló95

-,l..-,6i..r¡lA¡á. i"' o

!artlictBElftfjA
(!lk ll on Crs20.tq!¡r!
¡lrio tllr¡io
T€qó0¡721t9?5 1i,5001.5002

tclúl.r¡310)8ltrú95

¡L^g
(crlrn t ll" ll-lt
¡aí¡a (!úra

T.ldó0472rnt2, tú,ó$)l -ó002

C.lúl.r{3l0l271r6Ed

socotto
tollc ló li'11-38
rdló{t,rrflr9ú
&1.1001-m02

cllül¡r{ll0Ft0729J

YÉTFI

au¡r!¡o ó li'9'l{
ldri! ¡qoil.o Porro

Ll{6011131925 trr.300l 3002

C.lsl.t{31[)slJ7úr]



ffi

¡,.
qt
o
(i1
No
N
rno
c0

.4
N
o
1
(,
.:
o
E

ARTíCULO QUINTO: Los daños y perjuicios que se puedan generar a terceros durante las:
labores de Aprovechamiento Forestal autor¡zado, será responsabilidad única y
exclusivamente del titular, por ningún motivo será responsabilidad de la Corporación
Autónoma Regional de Santander CAS.

ARTICULO SEXTO: Como medida de compensación el señor Jesús Francisco Arciniegas,
deberá realizar la siembra de treinta y nueve (39) árboles'de especies nátivas de la región,.
en el pred¡o de su propiedad o cerca de una fuente hídrica dentro del mismo término
otorgado para las labores de Aprovechamiento Forestal, también deberá velar por el
cuidado y mantenim¡ento, hasta que presenten un serv¡c¡o ambiental.

ARTíCULO SÉPIMo: ADVERTTR al señor Jesús Franc¡sco Arciniegas, que. deberá
tramitar ante la corporación Autónoma Regional de Santahder cAS, los salvoconductos de.
movilización, para el transporte de la madera extraída como resultado del aprovechamiento
forestal autorizado.

Parágrafo: Los salvoconductos que se exp¡dan con base en la presente Autorización no
son documentos negociables, y si con ellos se ampara la movilización de productos
extraídos de aprovechamientos ilegales, incunirá en iá cancelación inmediatá de la
Autorización de Aprovechamiento Forestal; sin perjuicio de las acciones penales a que haya
lugar.

ARTÍCULO OCTAVO: El titular, solo podrá realizar el Aprovechamiento Forestal de las
especies, cantidades y metros an¡ba autor¡zados, por ninoún motivo interferirán predios o
propiedades ajenas.

ARTíCULO NOVENO: El autorizado queda obligado a informar a la Corporación Autónoma
Reg¡onal de Santander - CAS, la fecha de terminac¡ón de las labores de aprovechamiento
forestal aquí autorizado y el sitio donde adelantó la compensación señalada en el ArtÍculo
Sexto de la presente providencia para el respectivo seguiihiento. .. " i .

ARTíCULO DÉCIMO: El Titutar, no podrá traspasar o ceder la presente Autorizac¡ón a
terceras personas, sin la previa autorización escrita por parte de la Corporación, so pena
de incurrir en las sanciones legales.

ARTíCULO DÉCliro PRIMERO: El ¡ncumpl¡m¡ento de la§ obligac¡ones ,establec¡das en la
presente Providencia, por parte de la autor¡zada dará lugar al inicio del proceso
sanc¡onatorio ambiental, consagrado en la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: La Corporación Autónoma Regional de Santander,
realizará visitas de seguimiento para verificar el cumplimiento de las obligaciones ¡mpuestas
en el presente Acto Administrat¡vo.

ARTíCULO DÉCIMO TERCERO: Remitir el expediente 210.10.0057.2023 cuyo asunto es
Aprovechamiento Forestal a la Subdirección de Autoridad Ambiental para lo concerniente a
la expedición del salvoconducto para el señor Jesús Franc¡sco Arciniegas.

ARTíCULO DÉCIMO CUARTO: Por la Oficina de Ateilción al ,Usuario de la CAS, en
atención a lo consagrado en el Artículo 67 de la Ley 1437 de 201 1, notifíquese'
personalmente el contenido de la presente Providencia al señor Jesús Francisco
Arciniegas, quien se podrá localizar en el predio Finca La Loma, ubicado en la vereda

| @ t"t'go''to @ ontactenos@(as.gov.(o @ tínea Gratuita 01 8000 917600
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Versalles del municipio de San éii'Santander, cel. 31245125312. Hágase entrega de una

copia para su conocim¡ento.

Parágrafo: De no ser posible la notif¡cac¡ón personal, se deberá not¡ficar de acuerdo a lo

,establec¡do eh los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 201 1.

ARTíCULO DÉCIMO QUINTO:: Contra Ia presente Resolución procede Recurso de

Reposición, ante la Oficina Sede Regional de Apoyo Guanentína de la Corporación

Autónoma Regional de Santander, el cual podrá hacer

hábiles siguientes a la fecha de not¡ficac¡ón.

uso dentro de los diez (10) días

-,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

: Coordinadora Oficina de Apoyo Regional GuanentÍna (E).

@.ur.gor.,o 8<ontatenos@(as{ov.(o @ tfneaGratulta0l 8000 917600
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